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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las quince horas cincuenta y

ocho minutos del día diecisiete de octubre del año dos mil dieciséis, se

instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

asambleísta Gabriela Rivadeneira Burbano

En 1a Secretaría actúa el doctor Galo PIazas Dávila, Prosecretario General

Temporal de la Asamblea Nacional

LA SEÑORA PRESIDENTA. Compañeros asambleístas, vamos a dar

inicio a la sesión número cuatrocientos quince del Pleno de la
Asamblea Nacional, Señor Secretario, por favor, verifique quorum en la

sala.-----

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorizacíon, señora Presidenta.

Buenas tardes, señoras y señores asambleístas. Por favor,

sírvanse registrar la asistencia en su curul eiectrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Noventa y cuatro

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quorum.

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe. señor

Secretario.---------
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ilI

EL SBÑOR SECRETARIO. Con su autorizacíón, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a ia Convocatoria. "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, nurneral 3 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la sesión

número 415 del Pleno de la Asamblea Nacional, a" realizarse el día lunes

17 de octubre de 2016, a las 15H30, en la sede de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciernbre y Piedrahita en el cantón Quito,
provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador; y 2. Informe de la
Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, respecto del pedido de

aprobación del Acuerdo Comercial entre el Gobierno de la República del

Ecuador y el Gobierno de la República de Líbano". Hasta aquí el texto de

la Convocatoria. Señora Presidenta, me permito informarle que no

tenemos solicitudes Ce cambio de Orden del DÍa.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Primer punto del

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. "I. Himno Nacional de la República del

Ecuador" .----------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA
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DEL ECUADOR.---

Le SBÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Fausto Cavambe

v

EL ASAMBLEÍSTA CAYAMBE TIPAN FAUSTO. Buenas tardes, compañera

Presidenta, compañeros asambleístas. Solicito la reconsideración de lo

resuelto en la sesión cuatrocientos catorce sobre la aprobación del

régimen especial de las Fuerzas Armadas de Seguridad Social,

compañera Presidenta.----- 
.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Hay una moción presentada en el Pleno,

pregunto al Pleno de la Asamblea si hay apoyo a la moción. Señor

Secretario, votación que solicita la rectificación de la votación de la

semana pasada, reconsideración perdón, de la votación de la Ley que

reforma la Seguridad Social de Fuerzas Armadas y Policía Nacional.

Señor Secretario. votación. --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Por favor, señoraS y señores asambleístas,

sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna novedad.,

por favor, informar a esta Secretaría. Ciento dos asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración

del Pleno la reconsideración de 1o resuelto en la sesión número 4I4 por

parte del Pleno de la Asamblea Nacional, respecto de la aprobación del

Proyecto de Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. Señor

operador, sírvase informar los resultados. Setenta y ocho votos
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afirmativos, veinticuatro negativos, cero biancos, cero abstenciones. Ha

sid,o aprobada la solicitud de reconsideración solicitada por el

asambleísta Fausto Cavambe. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Tiene la palabra,

asambleísta Fausto Cavambe. --------

EL ASAMBLEÍSTA CAYAMBE TIPAN FAUSTO. Gracias, compañera

Presidenta. Hemos reconsiderado 1o actuaCo en la sesión cuatrocientos

catorce, pero para que quede claro y no se especule, compañera

Presidenta, solicito que a tran¡és de Secretaría se lea el artículo sesenta y

tres de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, por favor.

-EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización, señora Fresidenta.

"Artículo 63. De la remisión del pro¡recto Ce ley a ia Presidenta o

Presidente de la República. Como tiempo máximo, a los dos días hábiles

siguientes iuego de la aprobación del proyecto de ley, la Presidenta o

Presiciente de la Asamblea Nacional 1o enviará a la Presidenta o

President e d,e ia República para que 1o sancione u objete cie forma

fundamentada. Sancionado el proyecto de ley o de no haber objéciones

dentro de! plazo máximo de treinta días posteriores a su recepción por

parte Ce la Presidenta o Presidente de la República, se promulgará la ley

ysepub1icaráenelRegistrooficia1,,.-------------

EL ASAI\4BLEÍSTA CAYAMBE TIPÁN FAUSTO. Compañera Presidenta,

ccmpañero Secretario, certifíquerne si el proyecto votado en la sesión
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enviado el Ejecutivo. -------fue

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señora PresiCenta" El
:

iroyecto todavía no ha sido enviado a la Presidencia de la Repúb1ica.----

EL ASAMBLEÍSTA CAYAMBE TIPAN FAUSTO. Muchas gracias. Miren,

nosotros votamos el jueves, el proyecto de seguridaci social de estos

regímerres especiales de las Fuerzas Armacia-s y Policía Nacional, y de

acuerdo al artículo ciento cuarenta y cinco podemos reconsiderar en ia

rrtisma sesión o en la . siguiente; hoy estamos reconsiderando, pero

además el proyecto de ley no ha sido enviado al Ejecutivo, todavía está

en la Asarnblea Nacional, pof lo tanto al reconsiderarse hoy se abre el

ciebate, razt¡n por la cual, cornpañera Presidenta de la Comisión, quiero

,solicitarle que tome a consideración cuatro modificaciones, cuatro

precisiones que nos va a permitir poder resolver algunas preocupaciones

y recóger algunas observaciones fundamentales ya que estamos

nuevamenté en el debate. Sobre Ia confcrmación Ce los consejos

dírectivos del Issfa, somos hornbres y mujeres que defetrdemos

derechos y principios, y creeiros que es fundamental que exista igualdad

de conCiciones, que exista representatividad y sobre todo

corresponsabiliciad , razón' ptor la cual, compañera Presidenta de ia
Cornisión, quiero solicitar a usted qr-te se sirva tomar en cuenta, para

cambiar lbs iiterales b) y c), para que el jefe del Comando Conjunto o su

delegado conforme el Consejo Directivo como también los cornandantes

generales dé Fuerza o sus delegados. Bajo estos misrnos principios

legales y constitucionales, quiero que se sir','a tomar en cuenta el articulo

óuarenta y nueve, tanto los literales ci), c) y d) para que el Comandante

General de la Pollcía Nacional o su delegado sea parte del Consejo
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Directivo del Isspol. De la misma manera el Subsecretario, el Director

General de Personal como también el Director Nacional de Bienestar

Social o su delegado. Además, pa,ra garantizar que quede claro que

nosotros estamos por la seguridad jurídica quiero pedirles, tenemos

información que están por terminar el curso de formación para ingresar

a las Fuerzas Armadas, sobre todo en la rama aérea y marina, creemos

que es sumamente importante se elimine el primer inciso de la
disposición única de1 proyecto, y se establezc.a corL claridad que tengan

también esa posibilidad quienes están terminando este curso para

ingresar a las Fuerzas Armadas, puedan también optar en quedarse en

el régimen actual, es decir aportar el veintitrés por ciento de su saiario y

el empleador el veintiséis por ciento, o migrar aIa nueva cotización que

es de once punto cuarenta y cinco y el empleador nueve punto quince.

Además quiero solicitarle a usted, que se sirva también ajustar en la

disposición derogatoria, no se debe eliminar el artículo cincuenta y uno

de la Ley de la Policía Nacional, porque nos garantiza quienes han

aprobado legalmente que personalmente o por terceros se ha ocasionado

una d"iscapacidad no puede recibir una perisión de retiro; y, finalmente

a el artículo cuarenta yen el artículo setenta y ocho, sobre que reformi

nueve, no tiene que decir haber militar sino haber policial. Ratificamos

nuestro compromiso por el régimen especial'de seguridad social de las

Fuerzas Armadas y de la Policía' Nacional, ratificamos las puertas

abiertas, escuchamos a todos, razórr por la cual, compañera Presidenta

de la Comisión, queremos insistir que podamos tener esta ley 1o más

pronto posible, porque no solo le da sostenibilidad a las prestaciones

previsionales, sino le d.a f.orta\eza institucional a estos regímenes

especiales, que sí queremos y que estamos seguros contribuirá hacia la

universalización de la seguridad social. Muchas gracias, compañera
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Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Han solicitado la

palabra. Tiene la palabra, asambleísta Gilmar Gutiérrez

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ BORBÚA GILMAR. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Por favor. Ia Iuz del salón v el video

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Soy el

teniente coronel de Estado Mayor Flores Soto Fausto Enrique, llegué a la

guerra del Cenepa en el año de 1995, como consecuencia de una

preparación ardua, permanente en el área académica, hípicay netamente

militar. En el combate del Cenepa perdí mis dos piernas, no como

consecuencia de un desfile o de una preparación fisica o como de una

banalidad. Las perdí defendiendo a mi nación, defendiendo la soberanía,

defendiendo a nuestra patria para lograr que nuestra patria exista por

siempre. De igual marlera, el treinta de septiembre de dos r.rri| diez,

participé en e1 rescate del señor Presidente para defender la democracia,

en la cual fui herido, fueron heridos mis hombres y consecuencia de eso

incluso uno de ellos falleció. Eso es lo que somos los soldados en la

realidad del día a día de nuestra patria".

EL ASAMBLEÍSTA GUTIERREZ BORBUA GILMAR. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Esos son los soldados de mi patria y la misma situación es la

Policía Nacional, estas dos instituciones que deben rnantenerse fuertes,

deben mantenerse independiéntes, libres, que nuestro objetivo debería

ser justamente eso porque tanto Fuerzas Armadas y Policía Nacional

deben garantízarnos nuestra seguridad. Les exigimos a la Policía
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Nacional y'a las Fuerzas Armadas que garanticen nuestra soberanía, eüe

garanticen nuestra seguridad, que garanticen nuestra- libertad, pero no,

a estas dos instituciones ustecles las vienen debilitando, las vienen

perjudicando sistemáticamente. No es este el primer perjuicio que están

causancio a Fuerzas Armadas, no es este el primero, cori seguridad no

será el últirno, claro, el objetivo que persiguerr es tener unas Fuerzas

Armadas y una Folicía Nacionai sumisa, sometida a los intereses ciel

pa.rtido pciítico de ustedes, a los intereses de Rafael Correa y su- proyecto

totalitario. ¿Qué parte no entienden de este cuadro? Vean, señores, el

actuai aporte del Estado al Issfa es el veintinueve por ciento, qué es 1o

que están planteando en la ley ustedes, nueve punto quince por ciento,

¿qué creen r-lstedes que los militares y policías no saben que es más, que

eS menos, qué creen que los policías 5r m"ilitares rro saben sumar?

Señores, qué es más, veintiséis por ciento que actualmente recibe ei Issfa

y el Isspol o ei nueve punto quince por ciento. Están perjudicando al Issfa

y al Isspol, los eStán perjudicanCo de gravedad, lo están perjuciicando de

muerte al Issfa y al. Isspól. El aporte total qu-e recibe el Issfa es el cuarenta

]¡ nueve por ciento, ahí tienen en la pantalla, actualmente el cua-renta 3r

nueve por ciento, con la iey va a quedar en el veinte púnto sesenta por

ciento, ¿qué es más, cuarenta y nueve o veintei' ¿Qué creen que los

señores policías, las señoritas, señoras policías no saben Sumar, no

saben restaf, no éntienden Los números? Eso es lo que ustedes quieren,

unas Fuerzas Armadas y una Policía Nacional en esas condiciones. Pero

tengan ia seguridad que no van a conseguir ese objetivo de unas Fuerzas

Annadas sometidas, unas Fuerzas Arrnacias sumisas. Eso no más quería

dejar claro, hay un montón de perjuicios más en está ley'en contra de

Fuerzas Armadas. Pero para no desviar la atención, es clarísinio el

peduicio que están causando, veiniinueve puntos, el veintinueve por
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ciento ciel cuarenta v nueve oor ciento le están sacando ai Issfa. le van a

quebrar, acuérdense de esto, le van a quebrar. ¿Qué opinarían ustedes,

les quisiera preguntar. si es que en la Constitución vamos a dejar escrito

que a los asambleístas d.e fúíanza PAIS se van a ír aI cielo, pero van a

c(.rbrar el veintinueve por ciento menos de su sueldo, y que cuando se

mueran tres van a dar un segrlro de cjncuenta mil d"ólares. En la
Constitución va a quedar escrito. Quisiera saber qué opinan, quisiera

saber qué responden, le van a quebrar al Issf'a y a1 Isspol. Muchas

gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la patrabra, asambleísta Betty

Carrilic.-

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeros asambleistas: En primer lugar quiero indicar

Que estoy totalmente de acuerdo con la reconsideración planteada, y

quiero aprovechai este espacio paraen el seno de la Asamblea Nacional,

indicar que como Gobierno de la r'evolución ciudadana estamos dando

cambios importantes y sustanciales 
".r' 

.*u- vieja manera de hacei

pcllítica, en ese Congreso Nacional en doncle salían volando los

cerLícera.zos, en donde se utilizaban armas, én donde se utilizaban

términos inadecuaCos. Es por eso, porque soy una mujer de honor,

porque soy una. madre, porque soy una hrja y porque sobre todo

represento a una provincia, eüe quiéro expiesar mis públicas ciiscüipas

a la provincia de Tungurahua, al país y al Pleno de la Asamblea, Nacional

porque hoy con más calma, debo reconocer que eso d.e cretino,

mamarracho fue inapropia-do y grosero. No ha sido una justificación el

hechc de haber sido llamada vendedora de seguros, ei que una persona
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actúe de esa manera no significa que nosotros debamos responder de la

misma forma; el hecho de que haya el asambleísta Aguilar tenido una

actitud desafiante en el Pleno de la Asamblea , a La cual yo reaccioné, no

justifica para que en mi provincia que es una provincia de cultura, sll
representante puecia haber utilizado en el seno de la Asamblea Nacional

esas palabras. Creo que el hecho de pedir disculpas es también parte de

la formación y de los principios que tenemos. Uno debe saber cuándo

debe ceder posiciones, uno debe saber que la dignidad de mujer debe

mantenerse absolutamente siempre, nunca he sido vencledora de

seguros, y no porque sea malo vender seguros sino porque aquí hemos

iegislado procurando mejorar Ia situación de vida de las personas. Aquí

no estamos haciendo ningún negociado vendiendc seguros. Esas

palabras por supuesto me llenaron de indignación, pero se debe

respetar ante todo el seno de la Asamblea Nacional, y durante los ocho

años de mi trayectoria como Asambleísta, jamás he utiliz.ado un epíteto

ni p<;r redes sociales como muchos 1o hacen ni tampoco públicamente.

Siempre se ha presentado observaciones a las diferentes leyes y hemos

defendirlo las leyes en base de los ideales y los principios de la revolución

ciudadana. Es por eso que quiero expresar las públicas disculpas a mis

comparleros y compañeras y al país entero. Muchas gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleíst-a Antonio Posso. ------------

EL ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. Muchísimas gracias.

Lamentablemente no pude participar en el debate en la ú.ltima sesión de

este Pleno, y qué bueno que hoy se me dé la oportunidad para expresar
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algunas reflexionés sobre lo que nos ocupa. Primeramente quiero, a.

nombre del bloque parlamentario democrático, expresar mi profunda

solidaridad a nuestro compañero integrante del bloque, el colega Ramiro

Aguilar, injustamente agredido en la forma como se 1o hizo Ia semana

anterior. Creo que las disculpas, los errores de buena fe definitivamente

no tienen cabida, cuando ya públicamente se ha Ianzado una calumnia

verdaderamente grave contra un Legislador, sin duda que ni siquiera es

de mi tienda polÍtica, pero nadie puede desconocer su valía como uno de

los más destacados legisladores que tiene el Parlamento ecuatoriano.

Nuestra solidaridad, Ramir:o, de una manera militante por 1o que ha

ocurrido. Hago colación también con lo que ocurrió anoche, en una

entrevista, en un importante canal de televisión cuando también se

usaron térininos descalificantes del propio Prirner Mandatario contra un
periodista calificándolo de majadero, entre otras cosas. Hay un filósofo

inglés Francis Bacon, él señalaba que las enfermedades y las conductas

son contagiosas; a mí m.e parece que este tipo de bravuconaclas tienen

mucho que ver con esta reflexión de este filósofo. Ojalá todos aprendamos

que rnás allá de nuestras diferencias de orden ideológico político, tenemos

que aprender a respetarnos entre nosotros, tenemos que aprender a vivir

en medio de la dir,'ersidad ideológica y política, y dar un ejemplo desde la

cabezamás visible de este país a toda ia sociedad ecuatoriana y al mundo

entero, de que los mandatarios y quienes gobiernan no pueden hacei uso

y abuso de la prepotencia para descalificar aIa gente. Expreso lrravez
más esta reflexión, repito, en nombre del bloque parlamentario

democrático. Respecto a 1o que nos ocupa de la reconsideración, miren,

pienso que a lo mejor se va a votar :urra vez más ratificando 1o que mal se

htzo la semana anterior. Desde mi punto de vista, aquella ley aprobada

en forma viciada, tiene visos de ilegalidad absoluta,' ya vendrá más
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adelante una nueva Corte Constitucional, yo tengo la absolut.a certeza

que analizarán este tipo de procedimientos de carácter parlamentario,

por eso pienscl que esa ley no tendrá mucho futuro aquí en el país. Pero

más allá cle estas diligencias de orden constitucional y legal, me parece

qu,e sobre todo el contenido de esta ley es 1o que la descalifica por

completc, porque prácticamente se está liquidando un régimen especiai

que en la seguridad social han mantenido las Fuerzas Armadas del país

y la Policía Nacional. Antes, hace veinte años, cuando Ias Fuerzas

Armadas se vistieron de gloria en el Cenepa, todo el mundo se ilenaba ia

boca, lienándoles de frases muy importantes para reconocer ese papel

heroico que nuestros hermanos uniformados curnplieron alli,

especialmente en Ia zona de Tiwintza, donde tuve incluso la oportr-rnidad

de acudir en medio del conflicto, y comprobar verdaderamente el

sacrificio heroico de nuestros soldados defendiendo la heredad territorial.

Pero como aquí bien se ha d-icho, y yo coincido plenamente con algunas

reflexiones en este país, como desde hace mucho tiempc se pretendió a

las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional someterlas al poder político,

y eso nc. 1o consiguieron, no lo consiguieron, porque las Fuerzas Armadas

y la Policía no se cleben a un partido político, se deben a la nación,

realmente se toparon, desde mi punto de vista, con una muralla, las

Fuerza-s Armadas def'endiercn la institucionaliclad, rro sú-curnbieron como

en Venezuela, eso se quiso hacer aquí, por eilo mi saludo fervoroso a la

institución armada, que más aIIá de que ha sido vilipendiada

ionstantemehte durante estos últimos tiempos, con una serie de

acciones que toclo el país io conoce, se han mantenicio incólrrmes,

reafirmando su posición de Que se deben a la nación. No es gratuito que

todo tipo de encuestas en este país, califiQuen a la institución armada

comc una Ce las entidades con mavor solvencia v credibilidad aquí en el
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Ecuador. Y qué pena, qué pena realmente, que por este antecedente de

falta de scme-timiento político ideológico, se hayan tomado una serie de

rnedid.as, que empezaror^ ciesde hace tato, desde hace rato, eliminando

b¡.ena parte de los et'ectivos rnilitares, haciendo compras inadecuadas

comc esos Dhn¡y que se cayeron y que ahí están otravez en med-io de la

impunidad, adquiriendo camiones chinos que no sirven, recibiendo

regalos chinos que tampoco sabe la gente donde están 5z quién los pidió,

que se les ha qu.itado representatividad en las agencias de carácter

diplomático, que a raíz d,eI 30-S, han sido objeto de una furibunda

persecución policías y militares' Bueno, cantidari de cosas que han

ocurrido, y esta iey es una especie de culminación <le toda una agenda

encaminada a rnenoscabar, desde mi punto de vista, el prestigic

institucional de las Fuerzas Armadas. Reba.jarle del veintiséis por cier:to

al nueve por ciento del aporte tiel Estado paía el mantenimiento de esos

seguros. es practicamente liquidarlos, así como ya se I'izo con el seguro

socjal general y obligatorio quitándolo el cuarbnta. por ciento clel apbrte

par^ las pensiones jubilares. Y lo más grave todavía obligar desde el

punto de vista cle una ley, para que el uniformado que desde su propia

-¿oiuntad, quiere aportar para tener una mejor cesantía y para tener una
i .r

mejor pensión jubilar de su sueido, de su voluntad que por ley también

le rebajen las dos terceras partes, esto me parece realmente inconcebible

1o que ést-á ocurriendo aquí. Con razón los militares protestan y qué

inaudito, adernás, que ni siquiera se les permita a-ellos acud"ir aquí a la

propia Asamblea para defender sus derechos, para rlefender sus intereses

concuicados en medio de la aprobación de este Proyecto de Ley. Lamento

como el que más. ---------------------- -----------

Ln sBñoRA PRESIDENTA. Tiéne un minuto. -------
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EL ASAMgt pÍSfe eOSSO SALGADO nÑfOmO . ...que esto esté

ocuriiendo, yá concluyo mi intervención, reiterando una vez más,'una

vez más la solidaridad a estas dos grandes instituciones, como son las

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, que se rnerecen el respeto, la

ciignidad cie todos los ecuatorianos por 1o que han hecho y seguirán

haciendo en bien de nuestro país. Gracias'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Esteban

i\{eio.-----

EL ASAMBLEÍSTA MELO GARZÓN ESTEBAN. Muchísimas gracias,

señora Presidenta. Compañeros, compañeras asambleístas: Verán, yo no

pensaba intervenir el día de hoy, pero al escuchar la mentira, al escuchar

el intento de manipulación por parte del gutierrato hay que responder.

La primera es que deben recordar que ambas instituciones, tanto Policía,

como Fuerzas Armadas, tienen garantízadas sus pensiones jubilares,

nosotros lo hicimos en las enmiendas constittrcionales. Señores policÍas,

señores militares, tengan claro ustedes, que nosotros aquí estamos para

defenderles. Durante todos estos año-s a ustedes, los"que creetl en el libre

mercado, los que creen que el más fuerte ciebe ser el que manda, que

simplemente 1a gente pobre no tiene que tener equidad, les ha molestado

que hemos fortalecido la institucionalidad y 1o hemos hecho, 1o hemos

hecho con nuestros compañeros policías y militares, mejora.ndo los

salarios, así mismo con la composición y la estructura del Estado.

Compañeros, compañeras, las pensiones están garantizadas y para

aquellcs que hablaron acerca de saber Sumar y restar, Sepan que el

momento en el que se aporta menos, el salario neto se incrementa, le das

la libertad a esa persona de decidir hacia dónde van sus recursos, a ese
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policía, a ese militar le permites simplemente que é1 pueda decidir en qué

emplear sus recursos, no solo para las pensiones lo puede utilizar usted,

policía, militar, para el ahorro, para la inversión, para lo que usted

quiera. Sepan también los que hablan de matemáticas, una cosa muy

senciila que en este momento el nivel de aporte para policías o para

militares, el. nivel de dependencia es de uno a uno cuando en la seguridad

social general es de siete a uno, en ningún país del mundo, dada las

circunstancias especiales de los señores policías y de los señores

mitritares, se es autosustentable. Por eso es que nosotros, los del

Movimiento Alianza PAIS garantizamos a nivel constitucional las

pensiones. Hablan de afectar ia institucionalidad, ustedes que estuvieron

en las Fuerzas Armadas fueron los mayores irresponsables de afectar la

institucionalidad de las Fuerzas Armadas, el levantamiento del veintiuno

de enero, 1o que hizo es que se establezca en el interior de las Fuerzas

Armadas el mayor acto de insubordinación, en el que un grupo de

coroneles desconoció a los generales. Eso es insubordinación. En el que

nuestros generales de la República estuvieron secuestrados, y en el que

se desconoció al mando. Están acostumbrados a eso) aqui estamos

acostumbrados al orden. Hablan de que ellos son los transparentes, ¿qué

pasó en la explosión de Amaguaña?, cuando de repente desde otros

países se indicaba que detectaban en fuerzas irregulares armamento de

origen ecuatoriano, en aquella época, en el Gobierno del gutierrato, así

mi.smo hablemos cle lo que hicieron. Su Ministro cle Desarrollo Humano,

Patricio Ortiz, por qué tuvo que salir. ¿No se les cae la'cara de vergüenza?

Así mismo 1o que pasaba en las carteras de Bienestar Social y Vivienda.

Ustedes son los que afectaban la institucionalidad. La Pichicorte,

señores, contraviniendo explicitas disposiciones constitucionales se

destituyó a los magistrados de la Corte, así mismo ie hacían caso a los
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recomendacio del PRE, a los recomendados dé Bucaram, pusiercn dos

jueces de sde Panamá porque les dijeron por teléfono y les dieron la orden.

Mario Touma, Diputado del PRE, en decla.r'aciones del cinco de enero del

cios mil cinco, Cijo que su partido el PRE respáldaría al presidente

Gutiérrez siempre y cuando cumpla con su ofrecirniento de permitir el

retorno al expresidente. Por Dios, la justicia ecuatorjana estaba

secuestrada por alguien que se fugó del país y qne no ha venido a

responderle a los ecuatorianos. Su rnáximo líder, el candidato perdedor

desde que fue Presidente, se autoproclamó dictócrata é1 mismo, y hablan

Ce que no tienen libertad de expresión. Recordem.os, recordemos el

Decreto veintisiete cincuenta y dos, donde el señer Gutiérrez deciaró el

estaCo de emergencia nacional; clispuso la cesación de los rrriernbrcs de

ia Corte Supremay estableció com,r zanade seguridad ia ciudad de Quito.

suspen-diendo con estb derechos civiles de lcs ecuatorianos. Y hablan

us+"edes de afeciar la institucionaliCad, habia-n ustedes de que

representan ai pueblo e<;uatoriano. Les recuerdo que el pueblo

ecuatoriano ya les dio la respuesta con lcs foraji,ios, les recuerrlo que el

pueblo ecuatoriano así mismo, les dio la respuesta en todas y cad,arlna,

en todas y carJ.auna cle ias elecciones que hemos tenido desde la época.

Ustedes ya no representan absolutamente a nadie. Muchas gracias,

señora Presidenta. r--------

LA SEñORA PRESIDENTA. Punto de ordén, asambieísta Gilmar

Gutiérrez
'

EL ASA-MBLEÍSTA GUTIERRtrZ BORBUA. GILMAR. GTACiAS, SCÍIOTA

Presidenta. Miren cómo le dolió al asambleísta Esteban Melo, no se refirió

en 1o absoluto a la ley qtie estamos tratando. Pero rne Ca la opcrtunidad
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de acl.ararle; sí Asambleísta, el veintiuno de enero dei año dos mil es un

<lía histórico en io personal, es un día en clonde esttrvirrros dispuestos

a entregar iruestra vida a lo que hoy el jefe de usted , utíIiza para

recordar el pasado del feriado bancario, pero no dice quiénes fueron

los que acabaron con ese Gobierno, con el que congeló ios foildos. El

jefe de ustedes, que hoy se dedica a recorciar el pasado hablanclo cie la

ó-alarizacióm, no dice qriiénes fueron los que estuvimos dispuestos,

porque l'enimos si.n armas, señor Esteban il4elo, fue un acto

totalmente pacífico, pero sí hubo insuboriinación y pagamos con

cárcel, seis rneses y no corrimos y después del Gobierno ai que usteC se

refiere. que es el que tiene los mejores récord económicos de la h.istoria,

revise asambleísta Esteban Meio, el crecimiento económico dei

ocho punto noventa y dos por ciento, es inás que el decrecimiento del

rnenos dos punto cinco de su jefe. Eso tiene que estar claro. Y
despues dei Gobierno, déspués de todas acusaciones qrie usted dijo

nos quedamos aqrií a clar la cara, como hornbres de honor que somos,

en el'penal García Moreno vohrntariamente seis meses más preso. nc

como el primo hérmano de su jefe, no corno ei gran amigo d.e su jefe

el señor Pareja Yannuzzelli y todos los demás amigazos del actual

canCidato a la Vicepresidencia de ,la República, qr-ie están presos por

cormptos y el primo dei jefe. Nosotros aqui, seilor Esteban Melo, no

pudieron ni siquiera presentarnos una demanda, estando los goipistas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuro.-------------------

EL ASAMBLEÍSTA GUTIERREZ RORBUA GILMAR. ...y nosotros prcsos.

La próximavez hable pensando
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I-A SENORA PRESIDENTA. Répiica, asambleísta Esteban Melo.-

EL ASAMBLEÍSTA MELO GARZÓN ESTEBAN. Bueno, se picó, le dolió, yo

no le nombré, pero dado que me ha mencionaclo expresamen.te le voy a

respcrncler. Econom.ista Gutiérrez, ah no, no disculpe, disculpe, discu.lpe

yo sé que de economía no sabe, toma el discurscl cie 1a ecor¡.omía pero

,directarnente hablando. ¿Sabe usted que es la media de crecimiento

tendencial? No, no sabe porque sino no diría la barrabasada qtre acaba

de decir, crecer a un ritmo del ocho por ciento con un alto nivel de

i.nflación, simplemente 1o que har:e es que no tengas ün crecimiento real.
lt/erá, si algo les hemos dado nosotros a los ecuatorianos es que durrante

diez años, hemr¡s tenido crecimiento' y un crecimiento de carácter

redistributivo. Lo que quiere decir eso es que los niveles del índice de Gini

han mejorado, que se distribuyó la riqueza entre los ecuatorianos y que

eso nos permite a todos poder crecer. Habló acerca de Pedro Delgado,

oiga, hablen con sus amigos,'que hablan en inglés para qr-re lo extraditen,

porque la solicitud está pedida-, pero resulta que sus: amigos no extradita.n

absolutamente a nadie. Entonces, dado que ustedes estaban

acostuinbraclos a recibir órdenes desde una embajaaa que ha.blaba etr

ingiés, porque además de eso hay hasta videos, yo recuerdo siendo

erstudiante cómo'¿i a mi Presiifente que se asustaba cuando le ilamaban

descle trna embajarla gringa. Ahora 1o que hay es'digniciacl en ei Ecua.dor,

ahora 1o q,ue se genera es equidad, y parece. que usted r1o escucho toda.

mi irrtenzención, Me reférí scrbre la ley, sobre Jos nuevos ¡rarárnetros eu

cotizació,n, J¡ le clije que sí Sabe s'u.mar y restar, usted tiene que saber que

si se aporta menos mi salario neto es superior y eso les da la libertad a

nuestros poiicías y a nueslros militares de poder elegir en qué se emplea

sus récursos. Esc'-rche, piense y algún día.
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LA SEÑORA PRESIDENTA. UN NriNUtO. ------'

EL ASA.MBLEÍSTA MELO GARZÓN ESTEBAN; ...ponga el ccrazón al

servicio de los ecuatorianos. Nluchas gracias, Presitlenta. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asarnbleísta María José Carrión.

LA ASAMBLEÍSTA CARRIÓ}..I CEVALLOS MARÍA JOSÉ. GTACiAS,

Presidenta. Efectivamente 1a discusión es fundamental porque se está

tratando deL cambio estructural de un sistema que estaba asignaclo a

favorecer aquellos sectores privilegiarlos de las Fuerzas Armadas. Ahora

lo que se hace es cambiar url sistema, pero no para los que están, Gilmar,

creo que eso es importante y hay que decir con clari.dad al pueblo

ecuatoriano. Esta ley se apLícará para los nuevcs y optativamertte,

aquellos beneficios que quieran tener las personas que están ahoríta en

el servicio, en este momento, podrán ser aplicadas estos beneficios, como

por ejemplo el beneficio del descuento, como por ejemplo tarnbién el abrir

una cuenta del Fondo de Cesarttía a su propiia cuenta particular, son

beneficios qtre podrá elegir: la. persona o no. Esto es hacia futuro para los

nuevos, para los que incorporan. Yo no quiero dejar pasarr me parece

rnuy importánte, el krecho valiente de que Betty el día de hoy haya pedido

discurlpas públicas. Yo les qüiero decir, porque yo fui también calumnia.cla

y fui calumniada. en el marco de una acción privada persouai que vivió

aqr-rí la asaml¡leístá Tibán, en la cual ella plateaba. que )¡o era la agresora,

eila piclió clisculpas y yo acepté esas disctrlpas, porque creo y me parece

fundarnental cliscutir sobre la calidad de la política en el siglo )L\l y la

responsabilidad que tenemos los actores poiíticos, hombres y tnujeres,
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en relación a nuéstro rol político y cómo debemos cada'vez rnás

perféccionar los mecanismos de rÍscutir y esta importante batalla, qr-le

no es una batalla de la agresión ni de la discusión sino una cle ideas. Pero

es furnctamental tarnbién pedir el respeto mutlro, y especialmente a las

mujeres qlre en este Par'larnento, han logra',d.o tener una representación

importante de casi el cuarenta y tres por ciento cfe representación, y esa

representación por slrpuesto significa para el Ecuador la posibilidad de

que las mujeres cle todo el país y de diferentes condicic,nes tengan la

rnisi:ra posibilidad en este Parlamento, en igualdad de derechos con los

h.ornbres poder plantear tros temas complejos, y no por eso las expresiorres

tampoco totalmente descalificadoras en el sentido, no en el fondo que le

dijeron a Betty deben ser r ra Presidenta

tenemos el gran desafío de Ia. próxima Asamblea fortalecer k:s

rnecanisrnos inteinos del respeto, del respetc al indir,'iduo, d.el respeto a

las rliferencias, y afíanzar esas diferencias como mecanismos cle

fortalecer la Legislatura. Esa Legislatura que debe dar cuenta de esa.

necesidad de qrre la diversida.d ciel pu.eblo ecuatoriano se vea. reflejado en

nolrnas en beneficio clé las grand.es mayoríás. Respa.ldo la propLresta que

ha hecho Pau-sto Cayambe, y que ahora logra cerrar efectivatnente, está

en favor cle las fuerzas y que efectivamente las fi,rerzas puedan tener un

respalcio de adecuadas jubilaciones, adecuadas pertsioners, del fondo olel

,""gr.ro de mtierte, equitativamente, por:que aquí se dijo con much a fiaerza

en el debate anterior una mu.erte de un oficial tiene el mismo valor,

señora Presidenta, que la muerte de la tropa; por eso que aquí se ha dado

el fondo de. muerte eqr:itativo de cincuenta m.il y que se irá aurnentandcl.

Creo que son avances muy irnportante y ratificar qr.te esta Legislatura,

que esta'Asamblea Nacional. legisia para lás mayorías y legisla desde el

respeto, clescle la tolerancia y sin bajar las banderas que representan las
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banderas de lucha de los sectores a los cuales venimos, y dentro de esos

sectores están por supuesto el respeto a la dignidad, a Ia voz y a los

pianteamientos que las mujeres de este Parlamento merecen. Muchas

gracias, señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracjas. Tiene la palabra asambleísta María

Augusta Calle.

LA ASAN,IBLEÍSTA CALLE ANDRADE N,IARÍA AUGTJSTA. GTACiAS,

comp'añera Presidenta. Btrenas tardes a todas y a tod<ls. En realidad me

alegro que en el clebate que estamos teniendo sobre la Ley del Issfa y del

Isspol se analice lo que ya había.solicitado en el debate anterior, esto es

rnodificar el artículo cuatro y el artículo cuarenta ¡r nueve del Proyecto de

Ley, dándole la posibilidad de que la conforrdacj.ón clel Consejo Directivcr

del Issia y dei Isspol tenga la posibilidad de que el Jefe del Comando

Conjunto y los com.andantes de Fuerza, asuman ellos estar en el Consejo

o nombrar un representante, me parece que esa es la forma respetuosa,

está en 1o efectivo una forma respetuosa de tratar, tanto a las Fuerzas

ArmarCas como a ia Policía Nacional. Espero que en el Pleno se acepte

esto, concuerclo totalmente con Fausto Caya.mbe sobre el tema. Quisiera

Lambién, cornpañera Presidenta. informar algo que creo que es nL?cesario

que aquí los legisladoi'es sepan, en el dos mil catorce se hizo un Convenio

Ma.rco cle Cooperación entre la República Popular China y el Ministerio

de Defensa lrlac:ional, un Convenio Marco. El Ministerio de Defensa

Nacional, el Coma.ndo Conjunto eie las Fuerzas Armadas, pidieron que

ese Convenio Marco tenga un segundo Convenio, que es el d.e especiÍicar

exactamente en qué consiste esta colaboración, este apoyo y se firmó un

segundo Convenio, clonde las Fuerzas Armadas, el Comando Conjunto de
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ias Fuérzas Armadas especificaba en 'qué puede consistir esa

colaboración, que son los fusiles que llegaron' recienternente, no

solamente díez mil, han pedido rnás inclusive, y donde también en ese

Convenio que 1o firmó el Coman<lo Conjunto de las Fuerzas Armadas,

también se recibe camiones chinos, no entiendo por q.ué razon hay

alguien qu.e no le gusta los carniones Mercedes Benz hechos en la. China,

y si le gusta los l\4ercedes Benz hechos en Brasil, o sea no entiendo,

cua.ntlo además tenía una gran relación con la China cuando era ioveu.

Pero estos fusiles que han llegado han sido entregados a las Fuerzas

Armadas clel Ecuaclor. Nc sigan, no sigan dando a errtender mentiras,

learr los convenios, para. eso son legisladores, vayan, pidan, si ustedes

quieren desde l.a Comisión de Relaciones lnternacionales les podemcls

entregar ios dif'erentes convenios que reposan en nuestros archivos; es

sencillo, no sigan elucubrando, eso no hace bien al paÍs, pero no les hace

bien a ustedes taurbién, porque el rato menos pensado se van'a encontrar
'tropézá.nclose 

con su propia lengua. guisiera por irltirno saiudar la

actitud de Betty Carrillo, saludar la actitucl rJe Bett-v Carrillo, las muieres

somos valientes y la valentía es aceptar cuando se comete un error, te

felicito Betty, esperaría que tu actitud sea replicada ,Cel otro ladcr, porque

tuviste uira. reacción ante, eso sí, una calumnia, tuviste una reacción que

creo que fue inapropiada, pero 'haz pedído disculpa.s, esperaría que

tambirin se pida disculpas el insinuar que alguien estuvo abogando por

las compañías de seguroó, eso sí es calumniante. Esperaria que haya

también una reacción por la salud de esta Asamblea- Nacionai. De forma

personal he recibido por Twitter, ofensas mriy serias cle la rnisma persona

que ahora cse siente ofendido, pero me pidió unas disculpas también y di

por termina,lo el incidente, porque creo que este Pleno tiene cosas más

importantes que hacer que es débatir ieyes y pensar en el bienestar del
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país, Te felicito, Betiy. Muchas gra.clas.

LA SEñORA PRESIDEI,ITA. FinalizamoS las interenciones. Tiene la

palabra asambleístas Marllety Vásc onez. --'-- --¿- -------------:-----

LA ASAMBLEÍSTA VÁSCONIEZ ARTEAGA MARI,I.ELY. Muchísimas

gracias, compañera Presidenta. Compañeros, compañeras asambleísta.s:

Dejar ciaro antes de poder acoger cad.a una de las observaciones

planteadas por el asambleísta Fausto Cayambe, señora Presi.denta,

compañeros, corrpañeras, miembros cle J.as Fuerzas Arlnadas, miemtrros

cie la Policia Nacionai, fui 1o suficienternente clara en ia expcsición

anterior, cr-rando les dije qué era'1o ú.nico que se cambiatra para los

antiguos, para ics que actualmente están en las fuerzas. Es mentira que

se va a redu-cir el aporte d.e veintitrés por ciento y del veintiséis por ciento

patronal y personal para los actuales, eso es totalmente falso. Los que

entren luego de la vigencia de esta leir, entrarán conocienclo y sabiendo

cuánto van aportar y cuánt-o van a recibir', los acttrales seguirán

aportando y seguirán recibiendo por concepto de cesantÍa exactaulente

lo mismo. Basta ya de tanta mentira. Por conceprto rJe cesautía los que

actualmentelestán en Policía Nacional y Fuerzas Armadas. van a recibir

biendo con la Ley vigente. Y basta ya deexactamente 1o que estaban recil

decir qué estamos eliminando el régimen especial, hasta cuando se

mienie ai país, hasta cuando se miente a las Fuerzas Armacias J' a la

Pblicía Nacional, no estamos eliminando el r'égimen especial o ¿acáscl no

es especial retira.rse con menos años que i,cs civiles? Los civiles nos

retira.mos o no jubilanros a los sesenta y cinco años o con cuarenta años

de servicio. La Policía y' las Fuerzas ArmaC.as se pueCen retirar con

cuarenta y cios, cuarenta y tres años de servicio, eso se llama régimen
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especia.l. Los civiles no tenernos seguro de vida, ios miiitares y po.licías

tienen.. segul:o de -¡ida, un seguro de vida quq ya.no es inequitativo, ttn

seguro de Vida q-ure ahora es igual para f-ropa y es igual para ofic'iales, y

ese seguro de,¡icla no lo tenemos los civiles, eso se llama réginren especial,

el qr-re quiere decir otra cosa, simplemente quiere tapar el sol colrüfid€:do.

Señora Presidenta, acojo las observaciones rea.Iizadas por ei asambleísta

Fauslo Ca1'¿61r., er:, lo concerniente al Director de Issfa y de Isspol, en 1o

concerniente aI artículo setenta y ocho que clonde decía, "ha-ber militar"

se carnbie por "haber policial"; en lo concerniente a no derogar el artícu.lo

cincuenta y uno, que se estaba derogando anteriormente, a eliminar el

prirner inciso de la d.isposición fi.nal única dei proyecto y a incorporar, en

la vigésima segunda de la Le]' p"¡,rtmatoria al Issta, "así como aquellos

que clbtuvieron el alta hasta el treinta y unc de diciembre del dcls mi.l

dieciséis". No puedo finalizar mi intervención, sin felicitar ^ la

asambleísta Retty Carrillo, óreo que ha5, ciertos'de ia'oposiciór:l que se

creen infalibles,' eüe .nunca se equivocan., qlle nunca cometen errol'es,

qtre tienen la osadía de agachars e y lanzar la piedra, cuartdo mil veces se

han equivocado, cuanclo mil veces han reconsiderado situaciones en su

vida y cr.land.o mii veces, Si son vercladeros hombres, van a tener que pedir

disculpas, compañ'era Presidenta. En función cle ello f'elicito a la

compañera. Betty Carrillo pcr las clisculpas que ha presentacÍo, y ratifico

que en este Pieno cle la Asamblea Nacional naclie es l)ios, porque solo

Dios no se eqüivoca nun.ca. Y le pido, señcira Presiclenta, que sostengo,

como doctora en Jurisprudencia, qlle los considerandos no son el texto

,lel articulado y que lc que aquí en el Pleno se debatió y se puso a

c;onsideración clel'Pleno para votación, en la votación anterior, fue el texto

del articulado que recibió rnodificaciottes, los considerandos siempre

estuvieron en el Prcrliecto de la Ley porque es una motivación para poder
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hacer un articulaclo, pero le pido que por Secre taria, paraesta votación,

en doncle estamos incluyendo estas modificaciones que ha presentado el

asambleísta Cayambe, se incluya los considerandos para poder torrrar la

votación correspondiente y, por 1o tanto, compañera Presidenta, 1e pido

tres minutos para i.ngresar e1 texto completo con las modificaciones

corresp,Jnclientes por Secretaría, y que se pueda tomar la votación

correspondiente. Muchísimas gracieis. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Hay una moción

presentada al Pleno de la Asamblea, pregunto si hay apoyo a la moción.

Señor Secretario, votación. Se otorgan los minutos solicitados, señor

Secretari.o, siguiente punto clel Orden del Día.--

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. Como segundo punto del Orden del Día

tenemos el "Informe de J.a Comisión Especializad.a Pertnanente de

Soberanía, Inlegración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral,

respectó del peclido de aprobación del Acuerdo Comercial entre el

Gobierno de la Repriblica del Ecuador y el Gobierno de la Repúrblica del

Líbano". Con su autorización, señora Presidenta, procedo a dar lectura

al oficio: "Quito, Distrito Metropolitano, 12 de octubre de2016. Oficio No.

3 1 7-CSIRISI-AN-20 1 6. Señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta

cle la Asamblea Nacional. En su Despacho. De mi consideración: Con un

cordiai saluclo me dirijo a usted y en observan cia a io previsto en el

penúltimo inciso del artículo 108 de la Le¡i Orgánica de la Función

Legislativa, en concordancia con el artículo '2I del Reglamento de las

Comisiones Especialízadas Permanentes y Ocasionales, remito a usted eL
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Infbrme cle la Comisión Especiali zad.a Fermanente de Soberanía,

Integración, Relaiiones Internacionales y Seguricla.d Integral de la
Asamblea Nacional, respecto clel pediclcl de Aprobación rlel Ac:uerdo

Comercial entre ei Gobierno de la República ciel Ecuador y el Gobierno de

la República dei Líbano. Adjr.rnto adicionalmente copia certificada d'el

Oficio No. 240-VRD-AI\-2016, en el que la asambleísta VerÓnica

Roclríguez se ad.Ltrere de fbrma positiva a la votación clel Inforrne cfe

Comisión en mención. Hago propicia la oportunidad para reiterarle mi

más alta- y d.istinguicla consideración. Mu1' atentamente, María Augusta

Calle Presidenta de la Cornisión Especializad.a Permanente de Soberatría.,

Integración, Relaciones Internacionales y Segurid.ad Integral. informe cie

Cosrisión respecto ciel peCido de apr:obaciirn del Acuerdo Comercial entre

ei Gobierno de la República del Ecuador y el. Gobierno d.e la República del

Líbano. I. Objeto y antecedentes: 1.1 Ob.jeto del informe. 1.1 Objeto del

inforrne. El objeto del presente informe es poner en conocimiento del

Pleno de La Asamblea Na.cional las consideraciones que motivan a la

Comísión Especiali zad.a Permanente de Soberanía, Integración,

Rela.ciones Interrracionales y Seguri,lad Integral recomendar la

aprobación cÍel Acuerdo Coilercial entre el Gobierno de la República dei

Ecuador y ei Gobierno cie la República clel Líbano. 1.2 Objetivo del

Acuerclo. El instrtrmento inten:.acional err a.rrálisis tiene como crbjetivo

pfinr:ipral iortalecer y desarr'olLar vínculos comerciales; ampliar y

cliversificar ei comercio entre Ecuador y Líbano, así como optirrrizar el

nivel de la cooperación comerciai sobre la ba.se rle ics principios de

solidaiiclad, igualdad, no tliscriminación y beneficios mutuos. 1.3

A.nteceden.tes. Ei Consejo cle Conrercio e Iuversiones (Comexi), rnediante

Resolución No. 576 de 14 de julio de 2010, cleciclió encomendar al

l¿linisterio de Rela.ciones Exteriores, Comercio e InLegración iniciar
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riegociaciones tendientes a la suscripción de Acuerdos de Promoción de

Relaciones Cornercial.es, Econórnicas, lnclustriales y de Cooperación con

la. República clel Líbano.'El Acuerdo Comercial'entre el Gobierno de la

República del Eóuador y ei Gobierno de 'la República del Líbano se

suscribió el clía 20 d,e mayo de 20 14, en la ciudad de Beirut , Líbano. F,l2

de :irtarzo de 2O16,Ia Corte Constitucional, mediante dictamen No. O02-

16-DTI-CC, estableció que el Acuerdo requiere aprobación previa por

parte de la Asamblea Nacional por encontrarse dentro de los casos

previstos en el numeral 6 Cel artículo 4I9 d,e la Constitución de la

República. Determj.nó además que el Acuerclo mantiene conformidad con

la Norma Supt'ema. Mediante oficio No. T.7163-SGJ-16'288 de 4 de mayo

de 201.6, el economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional

de la República del Ecuador, remitió a la Asamblea Nacional el Acuerdo

Comercial entre el Gobierno ,Ce la República del Ecuador 5'ei Gobierno de

la Repúbtica del Líbano, así corno e1 dictamen referido, para su estud.io y

aprobación. El 6 de may o de 2A16, rnecli.ante mernoranclo No. SAN- 2OL6-

1679, la Secrétaría General de la Asamblea Nacional rernitió a la
Comisión Especia.li zad.a Permanente de Soberanía, integración,

Relaciones Internacjonales y Seguridad Integral el instrumento

internacional en análisis y el dictamen de la Corte Constitucional, con la

finaliclad de que este pueda iniciar el tratamiento legislativo

correspondiente. 2. Competencia Ce la Comisión . 2.1Constitución de la

República del Ecr,rador. De conformidad con el artículo I2O de la

Constitucion'de la Repúbhca, la Asamblea Nacional tiene la atribución

de: (...) 8. Aorobar o improbar:los conrrenios internacionales en los casos

que corrésponda. En concordancia con 1o anterior, el artículo 419 de la

Constitución señala que: La ratificación o denuncia de los tratados

interna"cionales requerirá la a.probación previa de la Asarnblea en los
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casos que: (...) 6. Comprornetan al.país en acuerdos de integración )'de
crrmercio ,.2.2 Ley Orgánica de ta Furn.ción I-egislativa. El artículo 6 de la.

Ley Orgá.nica de la Función Legislativa deterrnina que: Son órganos de la

Asamblea Nacional: (...) 4, Las Cornisiones Especializad.as. El artículo 21

inclica que: (...) Scin Cornisiones Especializad.as Permanentes las

siguierrtes: (...) 5. De Soberanía,Integración, Relaciones InternacionaLes

y Seguriclad Integral". El artículo 108 estable que: La ratificación o

clenr-rncia de los tratados y otras norrrra.s internacionales requerirá la

aprobación previa de la Asambl.ea Nacional eu los cascs que: (.".) 6.

Comprometan al país en acuerdos de integración y cle comercio. Por lo

anteriormente expuesto, esta Comisión es competente para conocer el

pedido cÍe aprobación del hcuerdo Comercial entre el Gobierno de la.

Repúbiica del Ecuador y ei Gobierno de la Repúrblica clel Líbano. 3,

Dicta.men previo vinculante de la Corte Constitucicjnal: La Cclrte

Constiturcional, con fecha 2 d.e L'narzo c),e 2O16, ernitió el clictamen previo

vinculante No. OO2-16-DTI-.CC y decle.ra qlre el Acuerdo Cornercial entre

el Gobierno cle la República det lJcuadof y el'Gobierno de Ia Repriblica del

Líbano requiere aprobación iegisiativa y las clispo'sicionés clel rrrismo son

compa.titrles con la C<lnstitución de la República del Ecuador. 4. Análisis

ciel in.strumento interna.cionai. El 
. 
Acuerdo está corrstituido cie lrn

preámbulo y de 22 artícqlos: 1. Óbjetivos, 2. Tratámiento NMF, 3,

Coopera.ción comercial, 4, Facilitación del conrercio, 5. Cómercio justo y

sostenible, 6. Reexportación a terceros países, 7. Emisión cle certificación

de origen, 8. Normas técnicás y las meclicla.s sanitarias y fitosanitarias, 9.

Derechos y cargos acÍuaneros, 10. lledi,las no arancelaria, 11. Pa.gos, 12'

Farticipación en feria.s, 13. Fa.cilidatJes consulares, .[4. Cooperación cle

1as cámaras de comercio y el intercatlbio de delegaiión, 15. 'lránsito de

trienes. 16. Comisión comercial mixta, 17. Solulción de controversias, 18.
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Acceso a ar-:toridades judiciales, 19. Protección de,la salud pública y los

intereses n,acionales, 20. Acuerdos con terceros, 21. Enmiendas y 22..

Entrada en vigor, duración y validez d.el Acuerdo. Uno de los aspectos

más inrportantes que debe ser consideraclo al nromento de analizar eI

Acuerdo comercial entre el Gobierno de la República del Ecuaclor y el

Gobierno cle la República del Líbano es el escenario munclial d.espués de

la crisis económica global de 2009. Esta crisis internacional comenzo a

golpea.r con fuerza a Améi'ica Latina a partir de septiembre de 2008,

provocando una reacción casi instantánea c1e las variables financieras,

aun.qr-le el efecto ftre de corto alcance. En su mayoría, dichas variables se

recuperaron rápidamente a partir del seg¡rndo trimestre de 2OO9 y casi

ningún país tuvo que hacer frente a una- restricción prolonga-da de la

financiación exterior. Asimismo, esta crisis internaciotral afectó elámbito

comercial en el mundo. En 2009, se registró una ,Cisminución de las

exportaciones en América Latina en un g,3o/o fruto principa.lmente del

,Cesplome de la demanda cie los países ináustrializados. Es así que se

observó tina- fuerte caída de las de exportaciones especialmente d.e I\4éxico

y lcls países de Centrcamér'ica, en relación a ios bienes manufacturados

que terrían a Ilstados Unidos como clienr.e principal. En cuanto a los

pa"íses exportadores de productos básicos, la caída del volumen

expbrtaclo fue menor sobre todo al sustento de la denrairáa china. Se clel¡e

Irotar que el golpe económico para América Latina no se dio du.rante las

primeras fases de la crisis financiera de 2006-2009. Para la regi.ón, ia

caíd.a en las exportaciones y precios de los com'rnoCities se registró a

partir de 2OII:2A12 progresivainente hasta a.lcanzár su pu.nto crítico en

eI 2O1.5. Por tanto, si bien el acercamiento diplomático entre los dos

Estados sé realizó en momentos favorabies para la economía de ambos
| 1 

^ ---,países, la suscripción y trámite rlel presente Acuerdo se da en momentos

REPÚBMCA E)BII, BCTJ',AD@R
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críticos especia-lmente para la ecorromía ecuatoriana. Frente a esta

situación comercial, los paises latinoamericanos como Ecuaclor,

ci.iversificaron sus relaciones cornerciales para potencíalizar p<llíticas

anticíclicas que contrarresten ese choque externo. Aclemás de estas

sifuaciones externas, este Acuerdo cornercial se negoció en condiciones

ba.stantes fa-¡orables para Ecuador y Líbano. Según los datos dei Barrco

Central, en el año 2011, el Producto Iuterno Bruto (PIB) del Ecuador

creció en un 7,789/o; mientras que entre 2OO7 y 20.10, la República del

Líbano alcanzó niveles récord de 8% cle crecimiento rnedio. En

consecuencia, er\ marzo de 2O1.I,Ia máxima autoridad del Ministerio de

Relaciones Exteriores, Comercio e Integración del Ecuador, economista

Ricardo Patiño visitó la República del Líbano con el objetivc de promover

relaciones políticas, comerciales, inversiones, en busca .lel crecimiento

Ce las exporta'ciones, turismo e intercambio cultural. Las estrechas

relaciones entre Ecuador y Líbano datan descle finales del siglo XlX. En

1890, Ecua.dor contaba con una Ley de mig¡ración que a.gilizaba l,a

entraCa de l.os ciudacJanos europeos, nortearnericanos y de la comunidad

árabe que favoreció la primera ola migratoria desde Líbano al Ecuador.

La ciudad escogida por estos migrantés fue Guayaquil por cbnsiderarse

la ciudad comercial por excelencia. Los libaneses usaron su ingenio

comercial para ser los primeros enrprendedores de pequeños créditos y

ilegaron a tener la confianzaTr Ia amistaci de la. socir:da-d ecuatoriana. En

el sector comercial, las familias libanesas negociaball mercadería con

telas, cal2adcs, Llastones y otros artículos que no se hacían etr Ecuador.

Hoy en día, la descenclencia libanesa forma parte d.e 1á cornunidad

ecuaioriana, convirtiéndose en un gran ejemplo de integración rnigratoria

en Ecuador. Actualmente, el ingreso de ciudadanos li}:aneses se ha

reduci,Jo. Segrin los datos del Ministerio cle Relaciones Exteriores y
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Movilidad Humana, entre' 2OI2 y 2016, el Gobierno ecuatoriano tra

otorgado 27 visas a estudiantes libaneseS, y el41.o/o d,e las visas han sido

otorgacfas' a.' muj"té". Asimismo, desrle el añn 2CI3, el Gobieriro

ecuatoriano ha ehtregado 59 visas cie inmigrantes y 110 visas no

inmigrantes a ciudadanos clel Líbano. Por otro lado, según los datos de

la Cancillería ecuatoria.na, se estima. q)e 210 ecuatorianos resjden en

Líbano. Como resultado de estas históricas relaciones bilaterales, el 20

cie rnalro de 2A14, Ecuadcr y Líbano snscribieron un Act:erdo marco de

ír:.dole comercial y el 25 de f'ebrero de 2015. las Cancillerías firma-ron un

Memorándum de Entendimiento con el objetivo de establecer un

mecanismo diplomático y mejorar la relación entre los dos países en

aéreas comerciales, económicas, culturales, cieneia5-teenología,; Líbano

con una población de 6.3 millones de habitantes, un PIB de 51.000

millones de clólares cle los Esta,los Unidos de América, representa un

mercado interesante y un destino potencial para incrementar las

expo?taciorles de' productos ecr-ratorianos a ese país y a la región.

Igualrnente, Líbano poSee recursos y tecnología que podría ser de interés

del Ecr-rador, en sectores corno energii.a, rninerÍa, vivienrla social e

infraestructura. Además, Líbano puede ser un clestíno atractivo de

productos exportables ecuatorianos, corno frutas frescas, preparadas. o

en conserva, cornpotas, jaieas, merrneladas, azúcar de caña, palmito,

café, carnarones, rosas, entre otros. Por lo tánto, desde una pers pectíva

geoecoirórrrica, Líbano abrirá las puertas a Ecuador hacia la región de

IVleclio Oriente y Asia Central, lo que va err concordancia con las políticas

de Ecuacior por la. diversifica.ción de destinos y ia profundización de

bienes y servicios ecuatorianos en mercados clel extericr. Actualmente, la

T>alanza cornercial entre Ecuador y l,íbano représenta un saldo positivo

de B3C-r mil clólares de los'bstaclos Unidos de América. con un resrrltado
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de 
. 
expgrtaciones de 1 millón de dólares y I7O míl d.ólares rle

importaciones: Se adjuntan dos cuadros, en ei uno que hace referencia a

1as exporta.ciones no petroieras de Ecuador a Líbano y el otro en que se

especifica las importaciones no petroleras de Ecuador ciesde Líbano. La

planificación ecuatoriana definió carnbios en la estructura productiva

para diversificar la economía, dínarníz.ar Ia. productividad, garantizar la

scberanía nacional en la producción y el consumo interno y salir de Ia

depeadenci.a primario-exportadora. Existen catorce sectores prioritari,rs

para la transformación de la matriz productiva y entre las exportaciones

de productos nu.evos constan los alimentos frescos y L)rocesados. Bajo

estas conciiciones, suscribir este Acuerdo comercial significa poner en

marcha varios objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, pues el misr:no

contempla-, entre otras cosas, establecer un sistema econórnjco social,

soliclario y sosteniLrle, el cual prevé ia inclusión y participación de
,t|pequeños y rnedianos productores con el fin de incrementar' la

producción, procluctividad y caliclad de los productos tlel agro de manera

sustent.able'¡r garantizai la soberanía alimentaria y las exportaciones. Etr

este sentidcl, el presenté Acuerdo, además de facilitar el comercio entre

los dos países, prestará especial atención al' ob-ietivo compartido de

galantizar una creciente participación de procluctclres pequeños y

medianos en los flujos cornerciales bilaterales, con el firr de promover el

conocimiento recíproco de sus mercaclos y ei desarrollo y/o la a,Jquisición

de rnétodos cle producción scstenible. En eslé sentid.o, este Acuerdo está

acorcle con la política exterior ecuatoriana y guarda. armonía con va.rlos

postulados constitucionales: Ei artícul,¡ 2Bt de la Constitrlción cle la

Repirblica clel. Ecuador qr:e señaIa.: La soberanía alimentaria constituye

rrn objeti,¿o estratégico y una obligación del Estado para gara:ntízar que

las personas, cómunidades, pueblos y na.cionalidades alcancen la
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autosgficiencia de a-iir.rentos sanos y culturalmente apropiaclo. de forma

permanente. Para el1o, será r.esponsabilidad. del Estado: 1. Impulsar la

prodr:cción, transformación agro-alimentaria y pesquera de ias pequenas

¡r medianas unidades de producci.ón, comunitarias y de \a- economía

social :/ soliclaria. (...) 5. Establecer mecanistnos preferertciales de

fin.ancianl.iento para los pequeños y rnedianos productores y prordrrctoras,

facititándoies la adquisición de medios de producción. (...) 8" Asegurar el

desarrollo de la investigación. científica y de la innovación tecnológica

apropiada para garantlzar 1¿r- soberanía alimentaria. (...) 1,1. Generar

sistema.s justos y solidarios de distribución 'y cornercial,íza.ción de

alimentcs. impedir prácticas monopólicas y cual.quier tipo de

especulación con productos alimenticios,. A nivel regir:nal, en diciembre

de 2OI4, la R.:pública del Líbano suscribió ul1 Memoráncium d.e

entendimiento r:omei'ciai con. el Mercado Cornún t1el Sur (Mercosur). La

bahe,nza cornercial entre América Latina y'el Líbano ha sido positiva en

los últimos 5 a-ños como se detalla en los siguientes cuaclros. Se adjtrntan

Cos cuacJ.ros, en el uno se hace referencia al cuadro de América i,atina y

el Ca.i:ibe exportaciones a Líbano y en el segundo, se hace referencia a

América'Latina'y el Caribe importaciones desde el Líbano. En el -"r"o
muitilateral, Ecuador junto a Líbano abogan por la paz y rechazan las

actividades nucleares con'fines béliccrs, así corno la militarización y

ócupación cle la región de Medio Oriente. Líbano y Ecua.dor forman parte

del i\{ovimiento de Países No Alineados (Mnoal) y buscan fortalecer la

cobperación entre sus miembros para abordar lás diferentes desafíos.

Finalmente, a partir de enero de 2A17, Ecuador al asumir la Presidencia

d-el G'77t-China,'actualmente conformad.a por 134 países, buscará auna,:

esfuerzos para enirentar 1á crisis ambiental y eliminar las armas de

destrtrcción masi'u,a, por 1o qr-re en este marco las relacibnes bilaterales
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con Líbano resultarán favorables para prfra avatlzar hacia un orden

iriternacional más justo, eqtritativo, inclusivo, solidarío y sostenible. 5.

Trámite y socialización: L,a Comisión Especializada Permanenl-e de

Soberarría, Integractón, Reiacjones Internacionales y Seguridad Integral

en ias sesiones No. 242 de 4 de octubre de 2016 y XIo. 244 de 12 de

octubre de 2015, conoció y debatió el pedictn cle aprobación del Acuerdo

Comercial entre el Gobierno de la República dei Ecuador y el Gobierno cle

La República del Líbano, Dur.rante las compa.recencias interviniercn: la.

en:.bajaciora Lourdes Puma, Subseeretaria de Áfriea; Asi'a ¡r ()eeanía del

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Fiumana; el doctor

AiejanCro Dár,alos, Subsecretario de Negociaciones Comerciaies e

Integración Econórnica del Ministerio de Comercio Exterior y el señ.or

Assad Zard, Cónsul Honorario del Líbano en Quito. La embajadora

Lourcles Puma indicó que el Aóuerclo nació por iniciativa de la Canciilería

ecuatoriana. Una de las políticas del Gobierno ecuatoriano es cliversiÍicar

las reiaciones bilaterales con los países de otras regiones, sin descuidar

las reiaciones comerciales ccn la Llnión Europea'y Estr¡.dos Unicios. En la

región del il,tedio Oriente, el Líbano es un país que tiene estrechos

vínculos con Écuador. En ese senticlo, la embajadora Lourcles f\ttna
Sefialó qLre, Ecua-clor estabieció relaciones corl Líbano en. 1975 y que eL

país cuenta ccrn un.a Embaja<la en Qatar, concLlrrente ante Líbano yá que

este país tiene un rol geopolítico rir,r1, imporLante en el Medio Oriente.

Igualmente, ia émbajadora Lourdes Putna comentó que en el año 2OlI,
el economista Ricarclo Patiño, excanciller del Ecuador viajo a Líbano'con

la iclea. de suscribir dos instrumentos internacionales: Mem.orándum de

Entendimiento sobre el establecimiento de consultas políticas y el

Acuerdo Comércial. Además, en febrero de 2015, Ecuador recibió la visita

dei señor Gebran llassil, Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano.
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En el árnbito multilateral. ia subsecretaría Lou.rdes Púrna enfatizó que

l,íbano es un importante socio clel Ecr,rador; en el m.arco de Naciones

Unidas y alrora.'en el G'77t'China, eI grupo más relevante para la
concil.iación de las políticas de los países er) desarroltro dentro de ias

li[acior:.es Unidas y de-cemperación sur/sur, en el que Ecuaclor asumirá

la Presiciencia. descle enero d,e 2AI'/. Por lo tanto, la Cancillería- clei

Ecu¡¡clor in.sistió que es fundarn.ental la- aprobacíórr deL rnencionado

Acuerdo. Ei asarnbieísta Diego Salgado manifestó qu-e algunas

publicaciones especializadas in.chryen a Libarro corno paraíso fiscaL y

pidió a1 Minj.sterir¡ de Relaciones Exteriores y Mo'uiliclacl }{umana su

posición respecto a esta situaciórr. Le. embajadora Lotirdes Purna

comentó que en el lerna de los.1:araísos fiscales el Gobierno ecuatoriano

está trabajanclo en conc.iliar posiciones con difeientes países; ya que,

a.lgrrnos países son considera.dos como paraísos liscales para ciertos

países" pero no neCesariamenté para el Ecuador e incl'usive han

manifestado e.stár abiertos para conciliar posiciones corr Ecuador y con

otros paises con el objetivo de com.batir la cornipción. Durante el debate,

el asanrbleista Fernando Bustamante consicleró que los para.ísos iiscales

y los acuercios cornerciales scn temas muy cliferentes. Aclernás.

puntualizó q:ue es rlecesario separar ei terna'de los para.ísos fiscales clé

los a.cuerdos conierciales, ya que lo,i acuerclos comerciales son

intercambios dc bienes entre los Esta-dos conlratantes, mientras clue los

paraísos fiscales corÍ"1'sponden ai ámbito tributario. La asamblerísta María

Augtrsta Calle coincidió con el criterio clei asambleísta Fernando

Bustarnante y recordó que de acuerdo a la lnformación propclrcionada

por el Seru'icio de Rentas Internas (SRI), la Repriblica de Líbano no consia

eir la lista cle para.ísos fiscales. El doctor Alejanclro Dávalos, delegado del

\4inisterio cle Cc',me.rcio E><terior, señaló c¡ue el Acuerdo Marco tiene por
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objeto mejorar la.s rglaciones comerciales bilateralqs a tfavés de la

aplicacion del principio de Nación Más Favorecida, intercambio dE

inforrnación,. fomento de alianzas estratégicas, cqpncitación,

implementación de proyectos comunes, promoción del coanercio justo y

sc.steniblt: y de la extensión d.e faci.liclades para intercambios

empresariales. Igualmente, indico aigunos alcances específicos del

Acuerclo. Por un laclo, en el Acuerdo se establece el intercambio recíproco

de información^ en materia de aranceles, estadísticas sobre importaciones

y exportaciones, rnedidas sanitarias y fitosanitarias (MSF), nortnas y

reglamentos técrricos (Artículo 3). 'lambién, eh el Acuerdo se

implernentarr normas y regulaciones técnicas para fa-cilitar el comercio

entre las partes (Artículo 8); 'y, promover iniciativas conjuntas para

incentivar la cooperación técni<:a e industrial en sectores prioritarios

(Artículo 3). Por c¡tro lado, el Acuerdo profundiza.rá las relaci.ones

cornelciales bilaterales y consiclerará la posibilidad de una- ulterior

negociaciórr de un Acuerdo de Preferencias Comerciales (Artículo 16,

llte.ral c). Ei cloctor Alejanclro Dávalos manifestó que ei Actterdo incluye el

cornercio' justo, sostenible y MIPYMES para desarrollar iniciativas

conjuntas y fortalecer las capacidades nacionales rJe promoción del

comercio justo, con especial énfasis en la consolidación de las

capacidades comerciales de los pequeños y medianos productores

agrícolas y artesanales. (Art-ículo'5). Otro de los elernerttos preserttes en

el Ar:uerclo es la participación en l'erias (Artículo 12) y Cámaras de

Comercio e Intercambio de delega.ciones que raotiven a las cámaras de

comercio a mantener una cooperación efectiva y cercana, incluyendo ei

intercainbio cle d.elegaciones e ínforrnación y la. cel'ebración de serninarios

y conferencias puro dar a conocer sus productos, potencial comercial y

regulaóiones. Igualmente, el doctor Alejandro Dávalos comentó que para
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institr-rcionalizar las relaciones, tanto Ecuador como Líbann, establecerán

utla Comisión Cornerciai lfb<ta ' enca.rgada cle: 1. Supervisar

per:iódicamente los avances en la implernentación del Acuerclo. 2.

Presentar soluciones para elirninar ios obstáculos a la implementación

ciei. A.cuerclo. 3. Identificar forrna.s y medios efecti'¿os para ar'rmentar ¡r

diversificar el comercio bila-teral, taLes comc ei mejoramientr: y desarrolio

'-1e La-s disposiciones del Acuerdo, así como dei ámbito de su aplicación.

4.. fievisar corro asunto prioritario, la r.iabilidad de iniciar negociaciones

par.a un Acnerdo de Comercio Preferencial, al amparo cle la Cláusuia de

I{abi,1itacion.. Ei Ministerio cle Comerclo Exterior indicó que la balanza

ccnrerciai dr:srle eI2O1 t ha rnan-tenido un saldo positivo y qu,e l,a balanza

coniercial entre enero y julio de'2O16 presenta un saldo positivo de USD

83C mil..El subsecretario Alejanclro Dávalos concluyó que Líbano es un.

mercacLo interesante por sí mismo. La asambleísta Verónica Rodríguez

solicitó mayor información sobre las nuevas acciones que el Ministerio ,Jt:

Cornercio Exterior realizará para implementai ei Acuercio Comercial y

potenci.alidar eI sector cornerc'iaL entre los dos países, corno por e.jempio

en ferias intern.acion.ales o a través cie ProEctrador'. Tarnbién, Ia

asambl.eísta. Verónica Rodriguez, hacieircio referencia a los artículos
I

t'el¿rciorra.d.os a las normas técnicas y las meilidas sanitarias y

fitosanitarias, preguntó si Ecuador tieue probiemas fit-osanite*rios. A1

respecto, el Subsecretario Alejandro Dáva!.os aclaró que ni. Ecr-radoi'ni

l.íbano' registran problemas fitosanilarias pero es fundamen'ua1 gestionar

áejoras en :dl a.cceso r¡ solucionar everltúales prc.rblemas sanirarios 5'

fitosanitarias. t or otro lado, manifestó que Ecuador tiene uná oficina

comercial ubicacla en el'Medio Oriente. Por el momento, ncuador tor:lan'ia

no ha ic{.entificadcl la feria o ias actividades o,ue deberían emprender con

Líbano, sin embargo usualmente el prinner paso es tnejcrar el
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conocinrierrto que tienen a¡nbos sectores empl'esariales y organizar Lllla

rnisión inversa, es clecir planificar encuentros direc.tos entre exportadores

ecuatorianos o importadores lit¡aneses pal:a. clefinir los sectol'es

priorizaclos. La asarrrbleísta Dora Aguirre solicitó mayor información

sobre los sectores de la economía popular y solidaria que podrían

desarrollarse con la apljcación del Acuerdo comercial Ecuad.or y Líbano.

El doctor Alejandro Dávalos inforrrró que Ecuador trabaja con varios

sectgres de la economía popular y solidaria de cacao, café, cooperativas

inctrusive de barrano y artesanías para pronnover comercio justo .1l de

productos orgánicos, con la incorporación de nuevos actores. Finalmente,

el sefior Asaad" Zard,, Cónsul Honorario Cel Líbano en Quito enl,aLtzó la

impor:tancia cle las relaciones políticas, sociales y cotnerciales que

mantienen Ecuador y Líbano. Y cornentó que su país tr¡ma con mucho

interés ias relaciones biiaterales con Ecüador. 6. Conclusiones: La

Cor¡isión Espeóiali zaaa Perrnanente cle Sobera.nía, IntegraciÓn,

Relaciones lnternacionales y Seguridad. integral, en virü-rd y en

corrsideración a 1o expuesto concluye Que: El Acuerdo Comercial entre el

Gobierno de'la Repriblica,lel Ecuadory el Gobierno cle la República del

Lítjano guarda colformidad con los mauclatos constituciona.les al

fortalecer lgs vínculos comerciales y promover la irtversión extranjera,

bon criterios de dir¡ersificación productiva, Descle una perspéctiva

geoec;onómica, l,íbano abrirá las puertas a Ecuador hacia la región de

Meclio Oriente y Asia Central, contribuyenclo a la transformación cle la.

rnatriz prociuctiva planteada en el Plan de Desarrollo Nabional' 7.

Recomendaciór:: La Comisión llspe cializad,a Pérmanente cle Sobéranía,

I¡tegración, Relaciones Internacioriaies y Segurida,l Integral recotnienda

al Pleno de la Asamblea Nacíonal: Aprobai el Acuerclo Comercial entre el

Go'biérno cle ia República dei Ecuador y el Gobierno de la lr.epública del
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Líbano. Exhortar al Ministerio de Comercio Exterior iniciar e irnplementar

1a Cornisión Comercial Mixta para identificar formas y me,Cios efectivos

para. aume;ntar y cliversificar el comercio bitrateral, así colno gar antizar la

efectivirÍa.ci cle las disposicic¡nes clel Acuerdo Comercial. Suscriben el

presente inforrne IoLc asarrrbleístas rniembros de la Conrisión: María

Augusta Calle, Presidenta. Dora r\guirre Hidalgo, \/icepresideu+-a. iRaúl

A'uqr;r.j.il¿, Fernandc¡ Bustamante, Milton Guaián, F'rancisco Lla.gó, Rocícr

Valarez;o, N{aría Soledad Vela, Ed.uardo Zambrano. !-a Asambleísta

pcnente es ia a.sa"mbleísta l4aría Augusta Calle". Flasta aquí el texto,

señora Presirjenta. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, senor Secretario. Tiene la paiabra

Asarrrblejsta. ponente, asantbleísta María Augusta Cal1e.----

LA ASAMtsLEÍSTA CALLE ANDRADT| MARÍA' AUGLISTA. (iTACiAS,

compañera Presidenta. Corrrpañeros, colxpañeras: Comexi. el 14 de julio

clel :2O10, tlecidici encomendar a.l l\finisterio de Relacir¡nes Exteriores,
'Cornercio 

e Integlación in;ciar estas negociaciones, el Acuierdo que troy

analiámos. El ih-strumeritr-r se suscribió cuatro años después en la

cir-rdad Ce Bein:.t, el dos d.e rnarzo del'dos n¡il dieciséis. la Corte

Cr¡nstrrr.lciorr¿¡.I ciecidió que el Actterclo requiere'la aprobación de l.a

Asa.mbl-ea Nacional. El cuatro de mayo ,le este inisrno año, el Presiclente

dc; ia Repúbiica remitió a la Asamblea Nacional, y el seis cie mayo del clos

mil <tjeciséis, ia Secretaría" de la, Asarnblea remitió a la Comisión que

presic{o. El Abuer,lo ttue estarnos analizando tiene veinticlós artícuios 1i

^, oul,, ^tel a cr r erd o cL\Írercial. creírno" 
"rtun preámbulo, al mr:mento de analizar el acuc'rdo cL\fiIercial, creí

la Comisión y lo creemos alrora, que es necesario consi.derar el escenario

mundial de;spués cle la crisis econórjrica global del cJos rnil nueve. Esta
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crisis er:rpezó a golpear con fuerza a América Latina, ? partir de

septiernbre del dos mil ocho, provocando una reacción casi instantánea

de las varial-rles financieras, aunque el efecto fue {e corto alcance. Segin

1os datos del B'anco Central del Ecuador, en el año dos mil once, el.

ProCur:to Interno Rrt.Lo del Ecuador creció en un siet-e purrto setenta v

ocho por ciento, mientras que entre ei dos mil siete y el dcs mil diez, la

República del Líbano alcanzó niveles récord de ocho por ciento de

crecimiento medio. Las estrechas relaciones etrtre Ecuador y l,íbano,

d.eberían ser ¡.rotenciadas con este Acuerdo. Vale recordarles que desde

fínales del siglo eliecinueve, nuestro país se ha visto enriqueciclo por una

grart migración de ciudadanos Y ci-r-1d¿¿anas libanesas que han venido a

nr.ierstro pais, que se radicaron fundarnentalmente en ia ciudad de

Gua5raqllil descle mil ochocientos noventa, que ocuparon el sector del

comerció fundarnentalmente, y que ahora están incluid.as absolutarnente

en la ,u'ida del Ecuador, funclamentalmente en la vida política, tenemos
f- ,.,.:1: ^ - 1:1-importantds exponentes políticos que provienen de farnilias libanesas.

Sin embargo, actualmente ei ingreso d.e ciudadanos litjaneseS se ha

reducido, según datos del Ministerio de Relaciones Exteriores, entre el

cios rnil doce y el dos mil dieciséis, el Ecuador otorgó ta.rr solo veintisiete

visas a estudiantes libaneses, y el cuarenta y uno por ciento de las visas

han sido'otorgadas a mujeres liban.esas. A.sí mismo, desde el dos mil

trece, Ecuadr¡r entregó cincuenta y nueve r¡isas a inmigr:antes y ciento

cliez visas a no inmigrantes proceden.tes del Líbano. Por otro lad"o, según

datos de la Canciilería. ecuatoriana, se estima que ciosciento s diez

ecuatorianos residen en el Líbano. Líbano no es un paÍs que tiene una

gran poblaciórr, es apenas un país de seis punto lres rnillones de

habitantes, con r.rn PIB de cincuenta y un rr.rillones, miles de miilones de

Cólares, posee recu-rsos y tecnología, que poCría ser de interés para el
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Ecuador, en sectores como la energía, Ia minería., la vivienda social y la

infraestructura. Liba.no podría ser Lln excelente socio comercial, u1n

excelente socio en el,campo del conocimiento para el Ecuador. Es un

destino turístico mr-iy atractivo el ecuatoriano ¡lara los hermanos

libaneses, y tarnbién. nuestros productos tienen un br.ren puerto de

llegacla. Nosotros actualnente tenemos ulla balanza cle pagos

favorable a nuestro país de ochocientos treinta rrril clólares, no es muy

grande pero es favorable pare. el Ecr-rador. En el debate en 1a Comisión

se topó el caso, el tema del Líbano como paraíso fiscal. Esto fi-re

o,nalízado, se vio que los paraísos fi,scales corresponden al árnbito

trib'-rtario, rlt-le nosotros este momento estamos aprobando un acuerdo

comercial; eue no se pr-reCe juntar laé dos cosas, pero que además ei

Líbano, al no fclrsrar parte de la OMC, se r:onvierte, para poder tener

una relación armoniosa y beneficíosa-, para el paí.s es necesario iLerrer

un Acuercib comercial cle esLa naturaleza. También qui.siera decirles

que este aiuerdo Com.ercial gr-rarda absoiuta conformidad con la
Constitución ecuatoriana, que desde Lrna perspectiva. geoeconÓtrlica

Líbano abrirá las puertas a Ecuaclor hacia la región clel lt¡fedio Óriente

y Asia central,' contribul¡encfo a la ra,nsforrnación de la malriz

procl.uctiva planÉeada en el Plan de Desarrollo NacionaL. Por tod.as estas

razones, la Conrisión Especiali zad.a Permanente de Soberanía,

In*,egración, Relaciones Internacionales y Seguri<1ad Integral, aprobó este

AcuerCo y aprobó también soliiitar a ustecles la aprobación, aquí en el

Plenario, rle este Convenio c<.¡mercial. Por lo eüe, señora Presid.erita,

soiicito a usted, rnr:ciono a.nte el Pleno. la apro'baciÓn de este Acuerdo.

Mucha'-r gracías. ----------------"------:

LA SEÑC)ITA PRESIDENTA. Gracias, asaMblcíStA IVIaría

Pdgina 4L de 44

Augt-t,sta



Acta 415

Calle, Asambleísta ponente. A1 no existir

al .Pieno cle la Asamblea si hair apoyo a

votación.
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soiicitud de

la m.oción.

palabra, pregunto

Sefior Secretario,

EL SEñOR SECRETARIO. Seiioras y señores asa.nakrleistas, por favor,

sír'vanse registrar el1 sr.l curul electrónica. De existir aigtrna. novedad, por

favot:, informar a esta Secretaría. Cien'to ocho asambieístas presentes en

ia sala, señcra Fresidenta. Se pone a considera"ción del Pleno, la

aproba.ción clei Acuerclo Cornercial entre el Gobiernc¡ de la Repúbhca cJel

Ecuador y el Gobierno de la Repubiica de Líbano. Serlores asambleístas,

sírvanse consignar su voto. Señor operacicr, sírvase irlformar los

resulta.clos. Ciento ocho votos afirrnativoi, cero negativcs, cero blancos,

cero abstenciones. Ha sic'lo aprobado pg. unanimidad el Acuerdo

Comeróial enrre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de

la RepirbJ.ica de Líbano. --------i--

vil

LA SEÑORA PRESIDENIY\. Gracias, señor Secretario. Relomamos, pol'

^ : r! t '

favar, a. la votación pendiente. Se ha indicado qüe el cictcumento ha

sirlo yur circulaclo en todas las curules eiectl'óriicas y en los correos

a r¡otación, por Jr-¡ tanto

i-ray una r¡.oción presentada al Pleno de 1a Asamblea, pregunto al F'leno

cle la /rsarnblea: I,lacional si hay apc)vo a la inoción. Señor' Secretario,

-----------..--.--------votacroll.

Bl SffÑOn S'BCnB'feruO. Señoras y sefrores asanrbtleístas,

inforina qtte el texto Íinai para vota-ción del Proyecto de
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Portaleqimiento a los Regím.enes Especiaies de Seguridad .Social

de las Fuerzas Armadas y de la Policía Naciona!., se encuentra en

sus correos electrén.icos contenidos con el ofici<¡ número 1213-CEPDTSS-

M\/A- 1016 de fecha 1.7 d,e octubre 2016, con núrnero de trámite 264216,

suscrito por la asarnbleísta Marllely Vásconez, Señoras y señores

asambleístas, por favor, sírvanse registrarse en sll curul electrónica. De

existir alguna norredad, por favor, inforrnar a esta Secretaría. Ciento

n.ueve asambleistas en la sala, señora Presiderrta. Se pone a

r:onsideración del PLeno et texto final del Proyecto de Ley de

Fortaler:imiento a los Regímenes Especia,les de Seguridad Social de las

Fuerzas Anrraclas y de la Policía Nacional, contenidc en el oficio número

1213-CI'PDTSS-MVA-1016, cón númer,¡ cle trámite '2642'+6. Señores

asarrrbleístas, por favor, sírvanse consignar su voto. Señor operador,

sírvase inforrnar los resultados. Ochenta y cuatro votos afirmativos,

veinticinco negativos, cero blancos, cero 'abstenciones. I{a sido

aprobado el Provecto de Ley de Fortalecimiento a los Regímenes

Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de la Policía

Ñacional. ----------

LA SEÑOPA L'R.ESIDENTA. Glacias, señor Secretario. ' Con esto

cla-usurarirc's la sesión número cuatrocientos qui:::-]-1 
:]::: : ]:AsambLea Na.cionaL.

Et; SEÑOR SECt{trTARIo, Se ha tomado nota de la clausura, señora

Presidenta. -------.--

i \TNI

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las diecisiete horas
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nta de la Asamblea Nacional

GAI.O PLAZAS DAVILA
Frosecretario General llemporal de la Asanrblea Nacional
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